Criterios que dependen de un juicio de valor (43%)

Criterio 1: Mejora de los mecanismos de seguimiento y evaluación del Programa NEXOS .................................................................................................. hasta 16 puntos

[bookmark: _Hlk211949542]Se valorará la presentación de una propuesta que facilite el seguimiento de la actividad vinculada al programa por parte de la Diputación de Barcelona y de los entes locales participantes, y que asegure la evaluación de la implementación y del impacto del mismo. 

En concreto, se valorarán los aspectos siguientes: 

1. Sistema de indicadores que desarrolle de manera integral aquello que describe la cláusula 5 del PPT y que complemente o mejore las áreas de control propuestas y aporte indicadores concretos para cada área.....................................hasta 5 puntos. 

1. Herramienta de gestión que permita, tanto a la Diputación de Barcelona como a los entes locales, la monitorización de los indicadores del programa y que mejore aquello previsto en la cláusula 7.2.1. del PPT. Se valorará el formato de presentación de los datos, así como las posibilidades de la herramienta por generar y compartir los documentos e informes recogidos en la cláusula 8.1. del PPT. También se considerarán otras funcionalidades relacionadas con la comunicación y la calendarización de las acciones que se desarrollen en el marco del Programa..........................................................................................hasta 11 puntos.

La propuesta se tendrá que presentar mediante documento en formato Word, de un máximo de 8 páginas, presentada junto con el sobre B. En caso de que el documento supere el límite establecido, únicamente se valorarán las primeras 8 páginas, siguiendo la orden de lectura del documento. 

[bookmark: _Hlk211949749][bookmark: _Hlk216336478]Criterio 2: Documentación a librar a los entes locales que participen en la implementación del Programa NEXOS............................................... hasta 12 puntos

Se valorará la presentación de modelos de documentos que tengan en cuenta aquello descrito en las cláusulas 4.1.4. y 4.1.5., y que mejoren los contenidos mínimos recogidos en la cláusula 8.2 del PPT.  

Se evaluarán los modelos siguientes:

· Modelo de entrevista de valoración de la soledad y el riesgo de aislamiento social de las personas mayores (con justificación de la o las escalas de valoración a aplicar) y elementos a considerar por la revisión e incorporación de la perspectiva de la soledad en modelos de entrevista existentes en el municipio. 
· Modelo de Plan de Apoyo, mecanismos de seguimiento y acompañamiento, y valoración de las mejoras logradas por las personas beneficiarias (con ejemplos que ayuden a la comprensión).
· Modelo de informe del proceso de dinamización e intervención.
· Modelo de informe de valoración y consolidación del programa. 

En relación con estos modelos, se valorarán los siguientes subcriterios:

· Pertenencia y utilidad en el marco del Programa Nexos...........................hasta 6 puntos
· Claridad, concreción y formato innovador y de fácil lectura para los entes locales participantes y por la Diputación de Barcelona.......................................hasta 4 puntos
· Propuestas respetuosas con la diversidad de las personas mayores y que eviten enfoques estigmatizados o edadistas............................................hasta 2 puntos

La propuesta se tendrá que presentar mediante documento en formato Word, de un máximo de 3 páginas para cada modelo, o de 12 páginas en total, presentada junto con el sobre B. 

[bookmark: _Hlk211949554]Criterio 3: Mejora de la metodología para garantizar el trabajo comunitario, la participación activa de los agentes clave y la vinculación de las personas en la red social...................................................................................................... hasta 9 puntos

Se valorará la presentación de una metodología que amplíe y mejore aquello recogido en la cláusula 4.1. del pliego técnico y que concrete el procedimiento para asegurar la participación, la coordinación y el liderazgo de los agentes clave del territorio en la estrategia de abordaje de la soledad y el riesgo de aislamiento social, incluidas las personas mayores. Así mismo, se valorará que la propuesta incorpore medidas concretas para favorecer que las beneficiarias del Programa se vinculen en su entorno social y comunitario, teniendo en cuenta posibles limitaciones personales, características del territorio, u otros elementos que puedan suponer una barrera u obstáculo para reducir el riesgo de aislamiento social o el sentimiento de soledad de las personas mayores.

En concreto, se valorará que la propuesta describa de forma detallada la metodología para organizar y articular los aspectos siguientes:

· Actuaciones con los agentes sociales y comunitarios clave para garantizar la implicación y el liderazgo local durante todos los procesos de trabajo (ver cláusulas 4.1.2 y 4.1.3 del PPT) ….............................................. hasta 3 puntos.

· Actuaciones dirigidas a la ciudadanía y a los sectores clave de población para asegurar su participación en el abordaje de la soledad de las personas mayores (ver cláusula 4.1.2 y 4.1.3 del PPT) ............................................. hasta 3 puntos.

· Actividades, recursos o acciones de acompañamiento activo por mejorar la situación de las personas mayores que se puedan sentir solas y que tengan especiales dificultades para integrarse en su entorno (ver cláusula 4.1.4.D del PPT) ............................................................................................ hasta 3 puntos.

La propuesta se tendrá que presentar mediante documento en formato Word, de un máximo de 9 páginas presentada junto con el sobre B. En caso de que el documento supere este límite, únicamente se valorarán las primeras 9 páginas, siguiendo la orden de lectura del documento. 

[bookmark: _Hlk211949741]Criterio 4: Mejora de la metodología para la creación y dinamización de la ”RED NEXOS: Asesoramiento y acciones de mejora del Programa” .............. hasta 6 puntos

Se valorará la presentación de una propuesta que concrete, de manera clara y ordenada, los aspectos metodológicos a considerar para crear y dinamizar de manera eficiente la RED NEXOS, y que aporte mejoras en relación con aquello previsto en la cláusula 4.2. del PPT.
La propuesta tiene que incluir, como mínimo, los siguientes apartados, con ejemplos que ayuden a su comprensión, que se valorarán de la siguiente manera:

· Organización y metodología de las sesiones de trabajo.................hasta 2 puntos
· Posibles contenidos y metodología para dinamizar la Comunidad Virtual....................................................................................... hasta 2 puntos
· Estructura del documento final a librar a los entes participantes.......... hasta 2 puntos

La propuesta se tendrá que presentar mediante documento en formato Word, de un máximo de 6 páginas, presentada junto con el sobre B. En caso de que el documento supere este límite, únicamente se valorarán las primeras 6 páginas, siguiendo la orden de lectura del documento. 

